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Intendente de Compañías de Portoviejo socIiÉD 
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De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a usted, que en esta fecha la fundación de interés privado SUMMIT 
INTERNATIONAL FOUNDATION, de nacionalidad panameña, ha cedido y transferido a favor 
de cada uno de los señores Pablo Cesar Herrera Bravo; Francisco Javier Herrera Bravo; 
Víctor Alfonso Herrera Falcones y, José Ricardo Herrera Falcones, la cantidad de CIEN 
(100) ACCIONES suscritas y pagadas que mantiene en el capital social de la compañía PURA 
AGUA MANABI "PURAMSA” S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL CEDENTE No. TOTAL DE ACCIONES VALOR 

SUMMIT INTERNATIONAL FOUNDATION 400 US. $ 400.00 

NOMBRE DE 105 CESIONARIOS No. DE ACCIONES VALOR 

PABLO CESAR HERRERA BRAVO 100 US. $ 100.00 
FRANCISCO JAVIER HERRERA BRAVO 100 US. $ 100.00 
VICTOR ALFONSO HERRERA FALCONES 100 US. $ 100.00 
JOSE RICARDO HERRERA FALCONES 100 US. $ 100.00 

Consecuentemente, le ruego registrar la presente transferencia, a fin de que se le reconozcan a 
los CESIONARIOS, señores Pablo Cesar Herrera Bravo; Francisco Javier Herrera Bravo; 
Víctor Alfonso Herrera Falcones, y, José Ricardo Herrera Falcones, sus derechos y 
obligaciones en calidad 

  

   

     

Atentamente, 

PURA AGUA MANABÍ S.A. 

  

Adj.: copia certificada carta de cesión de acciones. 
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SECCIÓN DE FUNDACIONES DE INTERÉS PRIVADO. 
DURACIÓN PERPETUA 

_ INTERNATIONAL FOUNDATION DOMICILIADA EN PANAMÁ 

Manta, Septiembre 30 del 2011 

Señor: 
GERENTE GENERAL 
PURA AGUA MANABÍ “PURAMSA” S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Tenemos a bien comunicar a usted, que en esta fecha hemos cedido y transferido a favor a 
favor de cada uno de los señores Pablo Cesar Herrera Bravo; Francisco Javier Herrera 
Bravo; Víctor Alfonso Herrera Falcones y, José Ricardo Herrera Falcones, la cantidad 
de CIEN (100) ACCIONES suscritas y pagadas que mantiene en el capital social de la 
compañía PURA AGUA MANABÍ “PURAMSA” S,A., de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL CEDENTE No. TOTAL DE ACCIONES VALOR 

SUMMIT INTERNATIONAL FOUNDATION 400 US. $ 400.00 

NOMBRE DE LOS CESIONARIOS No. DE ACCIONES VALOR 

PABLO CESAR HERRERA BRAVO 100 US. $ 100.00 
FRANCISCO JAVIER HERRERA BRAVO 100 US. $ 100.00 
VICTOR ALFONSO HERRERA FALCONES 100 US. $ 100.00 
JOSE RICARDO HERRERA FALCONES 100 US. $ 100.00 

Consecuentemente, le ruego registrar la presente transferencia 
los CESIONARIOS, señores Pablo Cesar Herrera Brayo; 
Víctor Alfonso Herrera Falcones, y, José Ri 
obligaciones en calidad de accionistas. 

a fin de e que se le reconozcan a 
      

      

  

Atentamente, 

CESIONARIA 
   

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: 

En la ciudad de Manta. hoy lunes diez de Octubre del dos mil 
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once. a las trece horas, ante mi Ábogado Eddy Álejandro 

Velásquez Pita, Notario Público Suplente de este Cantón, 

legalmente encargado del Despacho de la Notaría Segunda del 

Cantón Manta. según Oficio número dos mil setecientos ochenta 

y nueve-UP-CJM-WH de fecha dieciséis de Agosto del dos mil 

diez, conferido por el Director del Consejo de la Judicatura 

de Manabí, comparece: el señor JOSÉ RICARDO HERRERA  FALCONES, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, Abogado. residente en 

esta ciudad de Manta, portador de su cédula de ciudadania 

número: trece cero seis dos sela cinco cinco tres- siete, por 

sus propios derechos, con el obieto de reconocer su firma 

estampada al pie del presente Documento, que en una foja útil 

antecede. Al efecto ¿Juramentado que fue por el suscrito 

Notario, previa las advertencias de Ley; así como de la pena 

del perjurio y la obligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud, dijo: Que la firma estampada al pie del 

Documento que antecede, y que es ¡lesible,. es la suya propia 

que usa en todos los actos públicos y privados en los que 

interviene. Con lo cual se da por concluida la presente 

diligencia, firmando para constancia ¿Junto con el Notario 

Suplente. Doy fe.- 

  

   

  

      


